
Artículo 1”) Amplíase el artículo 14” de Código Penal, 
según el siguiente texto 

“ El beneficio de la libertad condicional no 
podrá ser concedido a los condenados por homicidio , privación 
ilegal de la libertad, violación o abuso deshonesto , cuando la 
víctima fuese menor de edad”. 

Artículo 2”) Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


